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PARTE OFICIAL.

1.ª s e c c ió n . —  MINISTERIOS  

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
La REINA nuestra  Señora ( Q. D. G.) 

y  su Augusta R ea l  F a m il ia  continúan sin 
novedad en su im portante salud en el 
Real sitio de San Ildefonso.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras ¡mblicas.
limo. S r . : En vista de la Real órden 

de 8 de Mayo del corriente año en que se 
m anda proceder al reconocimiento de los 
carriles sentados en la via de Alma usa y 
en la sección de Aranjuez á Tembleque, 
S. M. la R eina  ha tenido á bien acordar, 
para que este acto se verifique con el 
conveniente detenim iento, y se obtengan 
de él los debidos resu ltados, las disposi
ciones siguientes: 1.a El reconocimiento 
de los carriles sentados se hará el día I i 
del mes actual. 2.a Asistirán á este acto 
con V. I. y bajo su presidencia todos los 
individuos que componen la Junta consul
tiva de caminos, canales y puertos que se 
hallen actualm ente en Madrid, y Jos ins
pectores del mismo ferro-carril. 3 .a Los 
ensayos se harán en esta form a: un tren 
de m ercaderías, compuesto de 16 carrua
jes cargados y cou dos máquinas en cabeza, 
partirá  de la estación de Aranjuez al mismo 
tiempo que salga otro de viajeros de la 
estación de Tembleque con una máquina y 
1 0 carruajes cargados con el peso equi
valente á los viajeros que podrían con
tener: estos dos trenes se cruzarán en 
la estación de Villasequilla, y repetirán 
cuatro veces consecutivas cada uno el mis
mo viaje á los diferentes grados de veloci
dad que la comisión indique. 4.a Cuatro 
máquinas unidas entre sí y todas en pre
sión recorrerán en seguida la línea á la 
velocidad que se disponga. 5.a La comisión 
hom brada al efecto presenciará las prue
bas desde la estación de Aranjuez, tenien
do conocimiento de todos los incidentes que 
ocurran, y comunicando sus órdenes por 
medio del telégrafo eléctrico que se ex
tiende hasta Tembleque. 6.a Terminados 
los diferentes viajes, la comisión recor
rerá la línea de ida y vuelta en un tren 
preparado con este o b je to , indicando al 
constructor las diversas velocidades que 
se han de dar á la m áquina, y detenién
dose siempre que lo juzgue conveniente 
para exam inar el estado en que hayan 
quedado los carriles después de las prue
bas verificadas. Este tren  se compondrá 
del núm ero de carruajes que la comisión 
señale. 7.a Del resultado de todas las prue
bas se levantará el acta correspondiente, 
que será firmada por todos los que asis

tan de oficio al acto y por el constructor.
De Real órden lo digo á Y. I. para su 

inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 9 de 
Agosto de 1 8 5 3 . = E s t e b a n  Co l l a n t e s . =  
Sr. Director general de Obras públicas.

Remito á V. S. los ejemplares necesa
rios del Real decreto que S. M. la R e in a  
(Q. D. G.) se ha dignado expedir, resol
viendo de la m anera que su alta sabidu
ría ha creido mas conveniente las cuestio
nes y dificultades que se habian suscitado 
sobre la concesión y construcción de ferro
carriles. Es la voluntad de S. M. que, sin 
perjuicio de publicarlo inm ediatam ente en 
el Boletín oficial de la provincia , lo circule 
por separado á los Ayuntamientos, corpo
raciones , sociedades económicas y perso
nas notables que por su carácter y por su 
arraigo representen los verdaderos in te -  
reses y conozcan las legítimas necesidades 
de la localidad; porque en la opinión de 
esas personas y corporaciones es donde 
busca francam ente el Gobierno d e  S. M. 
el ilustrado apoyo y la cooperación para 
vencer los obstáculos que aun se oponen 
al desarrollo de la prosperidad pública.

El pensamiento del Gobierno, como 
claram ente se deduce del preámbulo del 
Real decreto, y como deberá Y. S. incul
carlo en el ánimo de todos los q u e d e  bue
na fé se interesen en el engrandecimiento 
de nuestro pais, es acometer de una vez, 
sin im prudente precipitación, pero con la 
enérgica fifineza que dán las convicciones 
profundas, y que sancionan los estudios 
detenidos, la realización que con tanta ur
gencia reclaman los intereses de los pue
blos de un vasto plan de comunicaciones 
interiores, asociando á sus esfuerzos toda 
la actividad de sus representantes en las 
provincias, á fin de que el pais vea y to
que‘cuanto antes los benéficos resultados 
de sus patrióticos y leales desvelos.

Para satisfacer estos deseos prepara
rá Y. S. sin levantar mano todos los da
tos que le serán pedidos por los Ministerios 
de la Gobernación y de H acienda, á fin 
de conocer con, la exactitud posible, ya 
los arbitrios provinciales y municipales 
destinados á la construcción de caminos 
de toda especie, ya los demás anteceden
tes y noticias que se exigen en el art. 9.° 
del Real decreto de 7 del a c tu a l, dando 
cuenta á este Ministerio cada quince dias 
de lo que fuera adelantando en esta par
te, ycontribuyendo con perseverante afan, 
y por todos los medios que su reconocido 
celo le sugiera, á preparar la ejecución de 
este gran pensam iento, que es hoy una 
d é las bases principales de las operaciones 
del Gobierno, así como uno de los que mas 
cum plidam ente. satisfacen las exigencias 
del verdadero progreso nacional, y el único 
que puede dar un vigoroso impulso á la 
riqueza y á la civilización de nuestro pais.

Al mismo tiempo m anifestará V. S. á 
este Ministerio el estado en que se en
cuentran las obras públicas en esa pro
vincia, enum erando las que estén pro
yectadas, las que se han comenzado, las 
que se ha llen , sea cual fuese la causa , en

estado de paralización , las que estén en 
estudio, y las que puedan y deban estu
diarse en común provecho de los pue
blos , excitando con este motivo el celo 
de los A yuntam ientos, prometiéndoles la 
eficaz é incansable cooperación del Gobier-, 
no con todos los recursos de que el Era
rio pueda disponer, y  preparando todos 
los datos indispensables á fin de que cuan
do se reúnan las Diputaciones provincia
les puedan proponer lo conveniente, é in
cluir en su caso en los respectivos presu
puestos las sumas necesarias para* llevar 
adelante esta obra que, en la combinación 
de sqs pormenores locales, es de altísimo 
interés naéional. En esta parte debe V. S. 
proporcionar á los pueblos toda la facilidad 
necesaria , seguro de que secundará así 
los ipaternales deseos de S. M. la R e i n a .

También cuidará V. S. de que los In
genieros de esa provincia, en lo que esté 
de su parte , cooperen con decisión, acti
vidad y energía á la ejecución de tan pa
triótico pensamiento ; en la inteligencia de 
que el G obierno, para quien esta cuestión 
es de sumo in terés, no dispensará la me
nor falta, ni aun las que resultan de tibie
za y escasez de celo, y procurará inspirar á 
toctos sus funcionarios el mismo buen deseo 
y propósito patriótico que á él le animan.

Por causas de todos conocidas, sin 
culpa de n ad ie , y como resultado de los 
amargos trances por los cuales ha pasado 
esta nación generosa, tan m altratada en 
ío pasado como llena de esperanzas legí
timas para lo porvenir, es desgraciada
mente cierto que nuestro sistema de co
municaciones interiores, á pesar ele los 
asombrosos progresos que se han hecho 
en E uropa , se halla en un estado poco sa
tisfactorio. El pais y el Gobierno no pue
den menos de lam entar que carreteras 
comenzadas hace muchos años, estén aun 
muy distantes de su conclusión, y que no 
hayan podido aplicarse los recursos nece
sarios á la conservación ele otras que fue
ron en algún tiempo modelo de buena 
construcción y comodidad.

Para rem ediar estas necesidades apre 
m iantes, se propone también el Gobierno 
dictar otras m edidas que tendrán por ob
jeto plantear un sistema general de comu
nicaciones como lo exigen ebestado de la 
civilización y los adelantos del comercio y 
la in d u stria ; pero entretanto , y para no 
proceder de ligero en m ateria tan grave y 
de tan primordial in te ré s , necesita impe
riosamente tener á la vista los datos que 
ahora p id e ; y espera que V. S . , compren
diendo su pensamiento é identificándose 
con él, no le dejará en esta parte nada 
que desear.

El Gobierno por la suya tendrá pre
sente todo lo que dicten á V. S. su celo y 
su patriotismo para cooperar á tan altos 
fines, y elevará al conocimiento de S. M. 
la R e in a  (Q . D. G.) lodos los servicios que 
puedan contribuir á satisfacer los nobles 
deseos que la animan en favor de la pros
peridad , del bienestar y de la riqueza del 
generoso pueblo que la Providencia ha 
puesto á su cuidado.

De Real órden lo comunico á Y. S. para

los efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 9 de Agosto 
de 1 8 5 3 .= E s t e b a n  CoLLANTEs.=*Sr. Go
bernador de la provincia de.....

MINISTERIO DE HACIENDA.

R e a l  o r d e n .

limo. S r .: Consiguiente á la Real ór
den de 19 del corriente, remito á V. I. 
nota de los puntos de que ha de tra ta r la 
Memoria que esa Dirección debe formar; 
y qué, acompañada de los datos que en 
ella se m encionan, rem itirá V. I. á este 
Ministerio, lo mas pronto que sea posible, 
á fin de tenerlos presente para la redac
ción de la Memoria general con que se han  
de someter á las Córtes en la próxim a le
gislatura los presupuestos de 1854.

S. M. me manda recomendar á V. L  
el m ayor esmero en la formación de las 
noticias pedidas, y que se traten  con par
ticular detenimiento los puntos r e la t iv a  
á las medidas que deban adoptarse para  
mejorar el sistema de la distribución de 
fondos, para disminuir la afluencia de 
moneda de calderilla á las cajas del Te
soro, y para nivelar los cambios; como 
asimismo todas las que hayan de tener por 
objeto la mejora del servicio público en  
cuanto dependa de esa Dirección general.

De Real órden lo digo á V. I. para sn 
inteligencia y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. San Il
defonso 28 de Julio de 1853. = P astqr>»  
Sr. Director general del Tesoro.
Nota de los puntos que debe comprender la Memoria 

de la Dirección general del Tesoro, acerca de ÍQ 
negocios puestos á su cuidado.
1.° Cuál es la procedencia de la deuda 

total del Tesoro, separándola por años y  
servicios; y clase de efectos ó valores que 
la representan.

2.° Cuál es el verdadero déficit ó el 
resultado de la liquidación de los presu
puestos de 1849, 1850, 1851, 1852 y el 
calculado para 1853; imputando con rigo
rosa exactitud á cada servicio asi los cré
ditos, existencias y valores, como las obli
gaciones procedentes del mismo; y expre
sando la parte del descubierto del Tesoro 
correspondiente á anticipaciones y suple
mentos de ca ja , no imputados definitiva
m ente á ningún presupuesto.

3.° Aun dada la nivelación de los in
gresos y de los gastos del E stad o , ¿qué 
cantidad de. deuda flotante será necesaria 
para el servicio del Tesoro, en el curso del 
ejercicio de cada presupuesto?

4.° Qué importancia tienen, por té r
mino m edio , la recaudación mensual y 
los pagos de obligaciones.

5.® ¿Podrá mejorarse la distribución, 
verificando los pagos en puntos subalter
nos para evitar la continua traslación de 
caudales?

6 ’ La supresión de las cajas especia
les ¿ha producido complicaciones y dificul
tades en los pagos?

7í Cuál es la cantidad excedente decal-



{tetilla y de mala moneda; y corno podría re
ducirse al límite conveniente, para ahorrar 
el enorme coste que hoy ocasiona al Tesoro.
■' 8.° Cuáles son los medios que, además ¡ 
de esta reducción, conceptúa preferibles | 
el Tesoro , para n ivelar la circulación, de ! 
manera que no se violenten los caminos. !

9.* Qué m ejoras podrían introducirse | 
para simplificar las-operaciones de com -  ; 
probación y justificación de pagos.

10. ¿Hay algunas otras reformas aeep- ! 
lahles, á juicio de la Dirección, en el i na- ; 
p o rtan te  servicio que tiene á su ca rg o ; á : 
fin de hacerle mas expedito y menos cos
toso en todas sus ramificaciones?

11. A cuánto asciende la suma de los 
efectos emitidos por la .Dirección del Te
soro en los ultimo* tres anos: distinguien
do los que liayitn tenido por objeto la sim 
ple traslación de caudales y los que se h a
yan cedido á plazo largo para las negocia
ciones de fondos.

12. Q ié  quebrara tos lia satisfecho el 
Tesoro en los últimos dos anos; d istin 
guiendo los que procedan de reducciones 
de moneda y de descuento do pagaros de 
A duanas, de corretajes y de intereses.

13 „ Por t crin i no me d i o é imputa d os I os 
intereses y los cambios,, comisiones y demás 
gastos, ¿qué coste lian tenido las negocia
ciones de giros sobre las cajas de Ultram ar?

-1 I . Cuándo pod rá cond ti irse e 1 pago 
de los giros sobre las mismas cajas, por 
consecuencia de las negociaciones hedías 
para realizar los ingresos comprendidos 
en los presupuestos de los años anterio
res y del corriente.

15. A cuánto ha ascendido el giro 
nqátuü de correos; el premio que percibe 
el .Tesoro; y Jos gastos que ocasiona su 
administración.
,, 10. En qué séries se hace el giro; y 

cuánta im portancia lia tenido cada una en 
el año próximo pasado.

Por resultado de todos los datos m en
cionados , se formará un proyecto de pre
supuesto de ingresos y de gastos, de la 
Administración central y provincial* y de 
1§S obligaciones de los ramos á cargo de la 
Dirección para 1854: como asimismo de 
íá (jrgatnzqcioii que convenga adoptar.

Exposición á S. M.

 SEÑORA : Cuando en 24 de Mayo ultimo tuvo 
esta corporación la honra de dirigir á Y. AL sus
respetuosas insta netas para, qu© no sufriera deuio- 
ra la construcción del ferro-carril de Cádiz á Se
villa, se contrajo * las observaciones que, aunque 
sencillas r creyó suficientes á demostrar* que ade- 
ittís oe'ser'conveniencia nacional y lie su necesi
dad ' local* este trayecto reunía la estimable c ír-  
oinstaucia de no ofrecer duda de su éxito mercan
til’:, y que por tanto en nada podía gravar al Era- 
Fió su gafantía de interés sobre íes capitales.

La convicción- que obraba en el Ayuntamiento 
lia sido tan completamente acogida por el vecinda
rio, qpe en una reunión de lo mas notable de to
das clases, tenida bajo la presidencia del respeta
ble Gobernador de la provincia, se adoptó unáni
memente el pcusauiiento de garantizar al Erario 
contra toda contingencia.

La exposición que acompaña en copia, y de que 
V. M. podrá tener la dignación de tomar conoció 
miento, habla, por sí misma y acredita cuán fiel 
©oo .de la voz de bus representados ha sido la cor
poración , cuán arraigado es el convencimiento del 
porvenir de Ja vía, y-por tanto -cuán couip le la
men te á salvo está el Erario dé todo riesgo.

El Ayuntamiento, -que si no ha adoptado antes 
el pensamiento, á que se le invita, no Ira sido sino 
por creerlo innecesario, por juzgar que á la ilus
tración del Gobierno de Y. ib  no podrá ocultarse la 
evidente exactitud de los juicios emitidos -por las 
corporaciones da esta y otras ciudades interesadas 
en el asunto, acoge con gusto la idea á que lo in
vitan sus representados, y por consecuencia es 

.. que dirige su voz de nuevo ai pie del Trono, con- 
fiado en la bondad é indulgencia de V. 31.

El Ayuntamiento pues-en primer lugar tiene 
que impetrar de V, M, acoja con agrado "Ja oferta 
de arriendo en explotación de la vía que, para su 
día /  Lace el concesionario D. Rafael Sánchez Men
doza, en tres-millones'y medio de reales anua íes 
..y por tiempo de 10 años,,,.

Sometiendo, como somete., su oferta al criterio 
de 'una 'subasta lisa y llana, lal ofrecimiento es 
digno de ser aceptado por V. M., y es una prue
ba irrefragable do que el Erario nada aventura, pues 
aun los oías tímidos calculistas solo suponen aven
turado* e! 'porvenir merca ni i 1 por los primeros años.

Mus-el Ayuntamiento, si bien cree que esta pro
puesta una vez aceptada debe satis facer los escrú
pulos'mas exquisitos, deseoso de cortar hasta la 
pítima duda,, y consagrando el principio que sus 
comitentes han aceptado espontáneamente en unión 
de los mayores contribuyentes, convocados al efec
to con arreglo á la ley municipal, lia acordado de
clarar que "

. Censiierandlo la obra del ferro-carril ele Cádiz 
a Sevilla corno' la.de mas importancia para la pros
peridad de esta ciudad que puede ejecutarse, y 

. Correspondíiendoá las invitaciones que en nombre 
-<te 7. M, se Jé lian dirigido anteriormente por su i

Gofaicrno de cooperar activamente ¿su realización,
Acoge y acepta como gasto volunta rio, por razón 

de utilidad común en el mayor grado, la subsana
ción al Erario de cualquier déficit que pueda re
sultar durante 30 años, desde la apertura del cami
no' á la explotación , entre el importe de su arren
damiento y los intereses á que quede obligado el 
Tesoro sobre el capital invertido ; obligándose en sti 
caso-, por tos trámites legales, i  arbitrar las su
mas necesarias al efecto, señalando desde luego 
muy especiahuen.te

Los sobrantes que puedan presentar sus preso- 
puestos.

Los ingresos que debe'percibir por intereses 
sobre Jas sumas con que contribuya á la construc
ción de Ja via.

Un recargo directo sobre la propiedad é indus
tria local que (an especialmente beneficiará con sq 
ejecución.

Dígnese pues Y. M. acoger esta leal manifesta
ción, y en su consecuencia, y mediante bailarse 
salvado todo temor que pudiera embarazar, díg
nese coniiiqicar sus Reales disposiciones para que 
se dé al. expediente todo el impulso que tanto an
helan sus leales súbditos.

DJos guarde la vida de AL II. dilatados años, En 
el Consistorio do la ciudad de Cádiz á 33 de Jubo 
de 1853.«=Antonio Gárgolio , Pedro Bedoya y Ser
na , José Herreros ílargolfo, Vicente Cagigas, Ma
que! Rodríguez Jarato , Ricardo Lacasaigne, Juan 
A n ton i o R u jz B usta i ríante, José Zar i ta * A n ionio 
'Z a lucia, Servando Llamas, Antonio Matalobos, Va— 
1criano Borla], Antonio Angel de Mora, Benito Pi
cal do, Manuel Rey, Antonio Maná Goal a , Simón 
Moreno, Manuel del Castillo y San Vicente ,Mosá 
Antonio Martínez. Por acuerdo del Excmo. Ayun
tamiento, Francisco de Paula Cameririb, Secretorio,

lié aquí la exposición dirigida al Sr. Goberna
dor de la prov incia de Cádiz:

Excmo. S r.: Permítanos V. fe qüe como veci
nos do Cádiz, ó Invocando los títulos que creemos 
tener por núes Ira posición mercantil en la [daza, y 
por la mayor ó menor importancia délas propieda
des que poseernos ó de las industrias y profesiones 
á que nos dedicamos para velar por Jos intereses de 
esta población, nos presentemos hoy respetuosa
mente ante ese cuerpo municipal, á fin ¡de supli
carle se sirva fijar su atención en las observacio
nes que vamos a exponer con respecto al proyectado 
ferro-carril entre esta misma ciudad y la de Sevilla.

Excusado'seria, dirigiéndonosá una corporación 
tan ilustrada como el Ayuntamiento de Cádiz* que 
nos detuviésemos á demostrar hasta qué punto es 
importante para la .nación en general, y especial
mente para nuestra provincia , el. ferro-carril de 
que se trata ; hasta qué punto quedaría incom
pleta la gran línea del Norte al Mediodía de la pe
nínsula, si como algunos pocos, movidos por Inte
reses de localidad, pretenden terminase aquella en 
Sevilla; hasta qué punto en fin es posible reali
zar esta obra tan sencilla por.sus medios de ejecu
ción , coino colosal por los incalculables beneficios 
que está destinada á producir, sin necesidad de que 
el Estado se imponga sacrificio alguno para llevar 
á feliz término el pensamiento. Cuanto acerca de 
todo esto pudiera decirse, está dicho ya y de una 
manera muy cumplida, en la luminosa'■exposición 
que el Ayuntamiento ha elevado á S. M. con fecha 
34 de Mayo del corriente año, y en la memoria, 
no menos luminosa, redactadla por la Junta de Co
mercio, en la que se examinan detenida y 'con
cienzudamente- todas las cuestiones que lian supgido 
de este asunto.

¿Qué mas pudiéramos añadir'nosotros? AL E. 
ha sabido llevar el convencimiento á todas las in
teligencias, ha respondido victoriosamente á todas 
las objeciones, ha refutado con la elocuente sen
cillez de la verdad todos los sofismas.'¿Quién osará 
sostener todavía que el puerto de- Cádiz.,, este puer
to privilegiado por la naturaleza que le ha hecho 
el centro de nuestras relaciones con América y 
Asia,, que le lia colocado entre el Océano y el Me
diterráneo, en un clima.apacible,al abrigo de ma
res borrascosos, al lado de poblaciones ricas, jun
to á un país fértil, y teniendo-dentro'de sí mismo 

■ el renombrado arsenal del primer departamento 
marítimo de España , quién osará, decimos, soste
ner que el puerto de Cádiz, con tales y tan ven
tajosas condiciones* no es el término natural y pre
ciso de esa. gran linea nacional y europea, á cuyo 
establecimiento necesita consagrar el pais sus re
cursos y Ja mas activa y eficaz cooperación de su 
Gobierno? ¿Ni quién se atreverá tampoco á. soste
ner que Ja sección de nuestra provincia á ta pro
vincia contigua , un ferro-canil de veinte le
guas que habrá de estar alimentado, digámoslo 
así, por el vecindario y la riqueza d-e capitales 
como Cádiz y Sevilla, y de poblaciones tan im
ponían tes como Ecija, Osuna, Utrera, Marchen a, 
'Mo ro o * Las Cabezas, Jerez, Arcos, el Puerto de' 
■Santa María y Sao Fernando' , no ha d'e tener pro
ductos bastantes para dar un interés moderado al 
capital que se destine á su construcción? AL E. ha 
demostrado á este propósito, en su exposición ya 
citada, que el .Ingreso liquido anual de nuestro 
ferro-carril no puede bajar de 4.300,000 rs.* y eso 
tomando por punto de partida, para- calcular -el mo
vimiento futuro de pasajeros y efectos, los datos 
del movimiento actual, que por lo imperfecto de 
pues!ras vías ele comunicación es, 'y no puede de
jar de ser mézquino, comparado coa el que.habría 
una vez realizada la inmensa revolución que ha
cen siempre en el tráfico y el comercio tos cami
llos de hierro. Ahora bien: siendo de esperar que 
los Intereses del -capital nomina i que baya de crear 
■el Gobierno para llevar á cabo las obras* asciendan 
con corta, diferencia á unos 3.200.090 rs. al año, 
es evidente que el camino no gravaría, de ningún 
modo al Estado, sino que mas bien le proporciona
rla ti na respeta ble utilidad.

Pero lioso tíos quisiéramos que esta demostra
ción toa eficaz,-para concluir con todas las 'objecio
nes ||lie  puedan hacerse al proyectado ferro-carril 
de Cádiz á Sevilla, no estuviese fundada solamente 
m. cálculos que, por moderados -y razonables que 
seao , dejan siempre un vasto campo á ¡a duda,, 
por lo menos en aquellas personas á quienes con
vierte no dejarse convencer, ó que entregadas á. 
una lamentable apatía, desdeñan el esludio'dc esía 
clase de cuestiones. Importa en efecto, que en. Ju
gar de presentar al Gobierno iui cálculo, k  presén
tenlos una garantía que, .en lugar de darle la es- 
p ep iiza , 1© demos la seguridad de que el ferro

carril de Cádiz á -Sevilla no sera en ningún caso 
una carga para el Estado, Colocada la cuestión en 
este terreno, desaparece el único obstáculo que lia | 
podido encontrar en las regiones oficíales el gran 
proyecto patrocinado por Y. E. y por la s 'corpora
ciones todas de Cádiz y su provincia.,. supuesto que 
esas otras consideraciones de moralidad que se han 
expuesto contra varias empresas de caminos de 
hierro, no son aplicables á nuestra línea, contrata
da por ©1 Gobierno de una manera conveniente, ¡ 
como lo prueba el hecho notable y significativo de 
que ni una voz se haya levantado para protestar 
contra las condiciones estipuladas, aquí» donde, me
jor que en parte ninguna, podrían conocerse^ los 
abusos si los hubiese efectivamente en la concesión.

¿Y de qué modo presenta riamos ai Gobierno ta 
garant ía, la seg uridad de qu e el fe r r o - ca r r i 1 gaditano 
no habrá de imponer un a. carga mas al presupuesto 
general del Estado? En las diferentes reuniones que 
hemos celebrado entro nosotros mismas con e¡^bene
plácito y aun bajo la presidencia del Excmo. Sr. Go
bernador de la provincial que., solícito siempre en 
promover citan I o pueda .ser conducente á la, pros
peridad de los pueblos cuyo gobierno se lia con
fiado á su rectitud y justificación , no lia vacilado 
en prestarnos la poderosa ayuda de su autoridad* 
heinoss conferenciado largamente sobre este asll&lo; 
y habiendo invitado, para que se sirviese concur
rir á nuestras reuniones, al Sr. D, Rafael Sánchez 
Mendoza , concesionario de la línea , nos lia cabido 
la satisfacción de oir de sus labios que en estos 
últimos" días ha escrito al Excmo. Sr. Miilistro.de 
Fomento comprometiéndose á formalizar la propo
sición de lomar en arrendamiento' por cinco ó por 
diez años el ferro—carril en cantidad de 3,500,0-00 
reales, superior al máximum.del interés que lía 
de abonar el Estado por el Capital que se consuma 
en Jas abrás. El Sr. Sánchez Mendoza.está pronto 
á presentar desde luego la. proposición, á respon
der de su compromiso con la ílan£a que se le exija, 
y á súme terse A una subasto previa , en la que tal 
vez el Gobierno aseguraría mayores utilidades.

¿Qué resta pues para alejar hasta la mas remo
ta posibilidad de un déficit entre tos productos del 
camino y el importe de los réditos del capital ? Solo 
una cosa : que el Ayuntamiento de Cádiz , asocián
dose á tos primeros "contri huye ntes , y deliberando 
con la solemnidad que para estos casos exige la 
ley municipal,. gafan tice ai Gobierno que., si por 
cualquiera causa el arrendamiento de la línea en 
defin.iliva tuviese lugar por una cantidad, insufi
ciente á cubrir los intereses del.Capital, Cádiz-bo
nificará la diferencia para que no pese sobre el 

' Erar id. Éste caso es remotísimo;, pero Vista la ofer
to del Sr.. Sánchez, que AL E; deberla retooiendar 
á la aceptación dé i Gobierno, Cádiz debe antici
parse á todas las precisiones * v AL E, Interpretará 
dignamente los .sentimientos de los gaditanos si, 
asociándose á nuestro-pensamiento, consigna en 
un acta solemne el hecho consolador de que hay 
un pueblo en la Monarquía , que cuando se Irata 
de una empresa de inmenso porvenir para el país, 
na pide á nadie que comparto, -con é l las pérdidas 
del negocio si las hubiese, y se presento solo á 
redam ar para sí toda, la responsabilidad i .

Que- el pueblo de Cádiz,' Excmo. S r., dé á ia. 
nación y al Gobierno este gran ejemplo dé fe en 
el porvenir de nuestro ferro—carril > que muéstre 
de esa-manera s il abnegación y  su entusiasmo ¿que 
se sobreponga así par u.cr arranque d e ; generosidad 
y patriotismo a ciertos temores pueriles' que solo 
revelan pusilanimidad y apocamiento de espíritu., 
y esté-seguro AL E. de que hablemos, removido la 
principal, acaso la única di fien i íadque hoy se opone á 
Ja realización de nuestras mas ardientes esperanzas.

A AL E. representante * y representante digní
simo de la .población , toca dar el paso.. Délo Y; E., 
como respetuosamente se lo suplicamos; contraiga 
en nuestro nombre* sin cortapisas, sin vacjlacio - 
oes ni dudas.-que osen rece rían la -generosidad del 
ofrecimiento, esa responsabilidad que el pueblo se 
¡impone gustosísimo * y día llegará para . gloria de 
AL E. en que al ver 'trocado ̂  en riqueza y aburro 

■ daocia los. padecimientos -y Jas desgracias "de este 
antiguo emporio' merca útil,. vuelvan, sus ojos los 
moradores de Cádiz al Ayuntamiento de 1833 para 
recordar que-una disposición suya fué la primera 
piedra- sobre Ja cual se. levanto después el edificio 
de su prosperidad.. ■

Los ex ponentes, en conclusión, deseosos de 
■que AL E. ¡.Hieda obrar con completo aplomo- y se
guridad,, y consecuentes coa sus convicciones ya 
expresadas, deben manifestar á AL E. que en el 
remotísimo caso de que él- compromiso que le su
plicamos contraiga llegase á exigir de AL E. el des
embolso de alguna su oía que no esté á so alcance 
cubrir por sus recursos.ordinarios", nosotros, de 
afiora para entonces, ofrecemos á AL" E..-: que con
tribuiremos gustosos con cuanto pueda cor respon
der nos, en unión del vecindario,, á las sumas ex
traordinarias que AL E. estime necesarias* para que 
jamás pueda quedar ilusoria Ja garantía que AL E. 
ofrece , escudado en los votos de toda la. población.

Cádiz i 8 de Julio de 1353.--= Antonio Gárgol ¡o* 
Pedro de Bedoya y Serna, Antonio de Zuluetíq Be
nito Pica rúa, Luis A. y Como,, José Ai. de Elizalde, 
Antonio Slcre , Manuel de la Orden, .Federico Sie- 
vert, Arrigunaga é hijo*.Juan de Sliaís, Rafael Mén
dez, Antonio de Mora* Menee ha y Selle, Ignacio Do- 
cavo y Casal,. Manuel Vélez Rubín, Manuel Docavo 
y Casal, L AI. Boom, P. P. A. Yioenfc y AL ves, J. BL 
de Auto-so, Lacave y Echeco|wr, Urlétegui y Colooi* 
Angel M. da Cas tristones« P. F, José de Abarzuza* 
Fernando de Abarzuza, luán Ruiz de Soma via, Fe
derico Rudolf, G. Duthurri, losé Mariano de I liar
te, Fernando ele A bar zuza* Antonio Atiza* P. P. Ig
nacio F„ de Castro, M. F. de Castro, No riega, Lucje 
y compañía. Atirióles y Ghappino,P. P. Francisco 
Paul, Juan B. Bozo, Lorenzo BL Mendnro* 1. S. Mcn- 
daro', P. P. l'L G, Sierra , Benito González Tanago, 
José. Nicolás de Oviedo, Juan de Silonis, P. I. do 
Pa u I , ^Manuel Rey, Ba río lo mó G .d e  B osta nía n te. 
Antonio Pe rea, Antonio Coma* Felipe Alvarez, Ja
vier de Urrulia, Agustín Rodríguez c hijo, Ricardo 
Calvo, Antonio Moreno, José Cordero López, S. Rubio, 
Manuel AL lleta * Martínez é hijos, Antonio de ía 
Torre, Francisco Devós, José M.’ de’Falla, Juan Pa- ¡ 
blo Gómez, José Ignacio de Relego i, Ricardo Lacas- j 
salgue, Jasé Zenon * José de San, Román, Jordán, i 
Ornelo y compañía, Francisco Ylctor, A* J. izo  par do! 
Andrés de los Palacios, Francisco Meneudez, Ciríaco  ̂
Pateco, Joaquín Perraanyer , Sáinz yGadepon, Juan 
B. Chape, Gabriel Quinlin Montañés,?. P J. IL do 
Luclil, Tomás A. Acquaroni * Antonio Pulís, Marcos 
Gutiérrez* Manuel Domech, Joan Antonio irauibu- '¡ 

■t u * Retortlllo hermanos, Joaquín del Cubillo, Juan '

González Pereció , Rafael Flórez y compañía Ma 
noel Ruiz Tagíe* Gastón hermanos * Severi^A 
Mor aleda* Alejandro Blanco, Satos y compañía, An
tonio de Matalobos, Manuel Ruiz Bus (a man te,’ J0s¡ 
Lorenzo de Ga mió* Luis Terri y AL lia, Plácido Gar
cía, Juan de D. Lassanta,.Ignacio de Lizaür* J. Bén¡ 
sus nn , José Casa no va hermanos, Bernardo Bíolef 
Marcos de Zulueta , Juan de Matalobos , Guillermo1 
-de Campos, Fernando Mateos de H errera, Francis
co Roquero, Valeriano AVagener, Manuel AVagener 
Sebastian Rosettí, Ramón Sáenz, Servando de Lla
mas, Rafael José Pinero* Salvador Baños, José Gar
cía* Juan Vi tobes* Manuel Baños, Francisco Sán
chez* Antonio Ros y FoutreutII Mariano .Salcedo, 
Cayetano Maza, Tomas del Barrio , José Gutierreí 
de‘Cadtoreos, Domingo Maza, Eusebia de Cosío, An
tonio Borrego, Ramoñ Jiménez, Juan de Dios Perez, 
José Almagro, Antonio G olí va rT o m á s  Ca pellico’ 
José Gasnares, Nemesio Nogueras, Miguel Fernan
dez, Federico Rico* José M- Malvares* Francisco 
Mendez, Fabara hermanos * Vicente Corte, Federi
co González, Tomás Arríele, Manuel Fernandez, 
José Yust-e. Manüel Boscb, IV P. Geoesi y José Ato 
magro , Pedro Antonio de -Roses * Manuel Padilla, 
Eduardo GaIIuso,.Roque González, Miguel Granis, 
Francisco Yisencio, Francisco Misa, Joaquín Maltor- *

: da* Salvador Gómez, Pedro Sánchez , Luis -S. Mar- 
I tlnez,' licenciado Francisco de P. Ribera, abogado;.
■ licfenoiado .Luis Galleva* id.; doctor J* Por romero, 

idem; licenciado Manuel del Castillo, id,; licencia- 
! do josé'Mi Abad id; licenciado Manuel Roche-; li- 
! ceticiadó Rafael Rcfssó, abogado; Javier Romero, id,; 

Francisco de P. Millan* id ; Diego Herrera Dávila, 
idem: Francisco Fernandez de .llaro* AíUq$¡Q % 
Calvo Rubio,, abogado; licenciado José M. Cortés, ffif 
.licenciado José Herreros, id :  licenciado Francisco 
de A. Martínez, id.; licenciado Fraqcisca. deTL Giles* 
Idem; licenciado Emilio Ferrer y Aréste-gui,- id:; 
licenciado Miguel de Meras v Honeste ves; id.; licen
ciado José L úq  la Cuesta , id.; Mariano Ada» 
licenciado Félix de Uzuriaga, id.; licenciado. José II. 
Arholí, id,; licenciado Jasé Joaquín Rublor id.; li
cenciada Juan José del Cubillo, id,; licenciado Ma-- 
nue! Gallardo, id.; licenciado Ramón M. Pardillo, 

i idem i licenciado José Masa Pedrueea , id .; Manuel 
Rodríguez Jarillo, id.; Joaquín Brenss .Miguel V¡«* 
quez , Lucas Tadeo Delgado, Ramón Torres , Lo- 
venzo Gregiiet y González, licenciado Manuel J.

: Darq ti i, abogado; José S.'(Jadea, id.; Francisco Pe- 
rez.Roldán,'Vi. Guillólo, José M. Noble, Francisco 

¡ de P. Ribera y Lozano, Francisco Gallardo, Domio*
!¡ go Carvallo* Antonio Regüejo, procurador; Federico 

Pero?/, Tadeo Lenta, José M. López, Antonio. Fernan- 
' dez de-Si res, Alejandro Morél i, Láúréanó y 
' mo i o e , Andrés Terri. Gutiérrez, Ricardo/Calyo é,
¡ IsasI, .Joaquín Arce, José M. Jiménez , José Rafa#
I Pinto* Diego Sánchez Bona veo te, Francisco M. Bi

char,' Eduardo Hurtado de Mendoza., Ángel Troya—
1 no, Tovía y BJazquez, José de Elorza, Bernardo Lo- 
! pez, Gregorio' Tovía'* Francisco■ Granados¿JJonifa- 
: ció Jiménez, Manuel Torres, Alejandro G il, An

tonio Osuna, Pedro González, Ricardo Caballero* 
Juan J. Losada, T. J. M.* viuda d-e Rodríguez,

, Manuel Ceba líos, Juan Mar ruga, sobrino y compa
ñía; Andrés Casaba!, José Hidalgo * Puigearbó her- 

! manos, Cristóbal Perez., Jasé M. Gavirana, Frapcis- 
; co Gallea-* Manuel .P o lN ico lás  Herreros ,'; M.art.i|.

Cano, José Sanz,., Manuel Baque rizos, F, G. y Gas- 
■■ ton * 'Jbsé: G. y  jlartinez , Rarnoo' Saldafia, A-htomÚ 
;; Martínez dé Aparici-o* Antónp-Ramos* Jc^quiiiCan**- 
. bía , Domingo Teros Loureiro , Bernardino GópCjj 

Jacinto' García,.Joaquín Perez, losé M. de Elias, 9„". 
AL lia Iba de Arroyo, José Balaguer* Francisco ILirnto 
rez, Julián Salivas* Manuel Esteban, José de Almto 
sos, Aurelia S. ALlí^tba * Francisco de P. Balaguer;

! José Salwguu, Federico Irlgoyen * José- de Dotareaf 
ALctorio González , Manuel Romero* José Gatierra! 
de Razas , Eduardo Burler., Joaquín de ^Gaona, F* 
Ramírez y Luna , Antonio Perez, Francisco Mayor, 

í Xua n Mar tí n, F rancisco Bou elo „ H i pói Ito d e AI a roos;y  
! González* J. -Melgarejo* Rafa,-el Calvo, José AL.

Cueva, Luis P. y Francia, T. Lipreh, Francisca Plaza,,,
. José M. Lozano , José Miguel dé Aguirre, Afarítie-F" 
! Lugar* Fausia-iAbat* Castor Martínez, Martin Qumu 
I: Enrique Morsia* Francisco Abalo, José Miguel Car?? 

bé, T. AL Barbadiijo* Luis -de 'Taimes. José Barrie
re,, Juan Manuel Barra, Esteban de los Reyes, J&aÜ 

] Ne poní peo no Castellón f 'Manuel- Ballesteros t-Masé 
[ López/Francisco M. Calva* Fer o ando Llanos.,; Ma

nuel Blanca, Juan José Junco* Ala miel Echevárra, 
i Juatí Ruiz'y Sáinz, Manuel -Barrero , José. Lop.ez*dí 
| Hiscio Gonza 1 ez* Fra ncIseo. Mourelle* Berpa.rdp bgfy 
-.i Joaquín Cortés* Miguel Vi Ion* Federico Izo a ierdof 
j Leonardo García, Augusto García; José AL'AívaréZi 
j; Lo is -Lowe, J osé A Ivar ez* • Ala tías Mol Ina, Gá ríos - Bw? 
i rilare * A'terso.y Sibello, José Vázquez y fe ía x  

¡ I  Emilia Marasi, Bermrdl-o Núñez* Félix,.Barrio';Júaá 
¡ ErsdiÁ, Francisco Ferraro* - Manuel G uerrero f José 
j Padilla y Labórela, Félix-Izquierdo Y Pefiasooy|l|H 
1 nueí Sánchez y 'Barcaiztegui, José Manuel de Pasar 

dülo , José de Arcos * Fernanda’Pensado, José-'.í: 
Perez, Manuel Vicente Yiniegra, Jasé Estinga, Fraat 

! citco 'Fatu, G. Maya/Pedro Blas García *,Alejagdit),, 
Blazqnez, Indalecio García* Guillermo de Valverde, 
Antonio Blazquez, Buller hermanos, Vicente‘.Mô

| reno* Guillermo Mago les* Ed uardo: Bermudez* José 
Chase!,a, Pedro Blata moros, José M.-Baiieta, Blanue) 
Marlinez, Longinos Ramos, Guillermo Saminers, • 
T. G. y Ándrade * José Ramón Oilver* Manuel :JcbÍ 
Martínez, J. B. Bar!,helov, José de Micos.* Fer.pi.0-' 
do M.. Gargollo* Juan Perez Conde, Manuel’ del 
Castillo, B„ Coslello, Cipriano Mon-ereo, José'-FiWT- 
císcó Luis,, José Sanduveti, Isidro Balbas, Manuel 
Sebts, José Gandarela,. ATctorio Barbasap ,
Al u m br u m,. Man u el Gamboa, J osé Ád ieí, José Fer
rar i, Diego Suárez, Domingo Antonio Alvarez,*- tóé 
Barbasan , Julián Ostosi, Benito Gómez;.*,S,. GíMíY 
O reña, José Sublani, Joaquiu izquierdo* Juilau Pe
rnio, José Gómez, Blanuel Cordero, Manuel Guerre
ro, Tomas Linares , José Chinchón, Anselmo Picazo* 
Diego Domínguez, Juan Calderón , Diego .CorrieRto» 
José Magdaleno, Pedro Llaves,. José Casades, Juan 
Alvarez, Gregorio Cruz* Servando Echevarría*1 AiP 
ionio del Pino, Antonio de la H oz.* Femando. 
tés, Celestino Peña, Simón Fernandez,.Ramón Fian- 
cisco Arás, J y flan López, J, Valverde'y' cooipah^ 
Pedro Vello, presbítero; P. Latónrreí,te,' Pablo Sflp 
hlrá. é hijos, Francisco- de F. Mendoza, Eduaiw 
Gil el, Ignacio Beagoechea, Benito Cuesta, Joaquín 
Blazquez,, Lorenzo Caoipl, José 1L Muñoz; Pedro 
Pa se na l A" e 1 a * A n t on lo de Mo ra, J osé Ca sa no va, _ Ai ■* . 
va rez hermanos, Marcos Cuesta, Manuel .de.
Manuel Gutiérrez* Carlos Chesio y Cortés, 
medies Herrero, Manuel Quijada* Manuel Derio, Jtó® 
de Villegas., Sal es,se y rompan ía,, P. P- de Antoo1̂ 
Bulla, Jo-sé Celsghette, Nicolás Prado, barreta, w -



Vella y  compañía, Manuel Corrales, Juan José An- 
drey, Juan Belda, Bernardo M. de la C alle, Manue 
de la Riva, Teodoro Callilla, Andrés Pineda, Manue 
Traba, Pelegrin Avalo, Mariano Marcliena, José Ale- 
lu n ein , Joaquín Romani y  hermanos , Ignacio Ro- 
v ir a , Esteban de los R e y e s , Terres hermanos 
J. Malagato, Francisco de P. Saenz, José de la Calle 
Mánuel Quintana, Nicolás Yelazquez, Francisco de 
Souto y  Casaldeiro, Julio Burgos y  Ferreti, José del 
Castillo, Vicente Diaz, Manuel de la Torre, Maria
no Fernandez, Francisco A. del Solar, Manuel Diaz 
José Diaz, José P. Perez, Eugenio Alvarez, José Ga
llegos, Manuel L loret, Carlos Linares, Miguel Gar
cía Rincón , Antonio Gómez , Juan Ramos, Joaquín 
Lladró, Rosendo de Vicente, Eugenio de Mingo, Jo
sé M. López* Joaquín José Sánchez Bueno, Antonio 
Molero, Antonio Perez Castro, Antonio Lloret, Ale
jandro Blanco, Emilio Enciso, Pedro González, Fran- 
eiseo Antonio V ish , Bonilla y  compañía , Francisco 
Lladró, Manuel Sacaluga, por mi sendr padre Don 
Santiago, Leonardo Restan; Antonio Ortiz, José Igle
sias, Juan P. Jiménez, Franchco Perez, Pablo Agui
lera; Gerónimo Girau, Juan G ira u , José M. Her
nández i Miguel A. G arcía, Antonio Ziegenheim, 
P. P. de M. de ¿ulueta, Felipe de Zulueta, P. P. de 
Pedro Cantalupi, Manuel R ey, José M artínez, Ca
yetano Martínez, Eusebio Rodríguez, Manuel Fer
nandez, F. Baquiola y  Villar, Juan Nepomuceno 
del R io , Alejo Guarro, Felipe B. Martínez, Miguel 
Sánchez de Lamadrid, Miguel de Llamas, Manuel 
García, Juan Preciado, Alejandro Diaz, Juan B. Cam
pos, Antonio Diaz, Ventura Gautier, José B. Sán
chez, Hipólito A raujo, Joaquín M uñoz, Victoriano 
Cortellini, Vicente Morante, Antonio Gutiérrez, Ra
fael González , Antonio M acías, Santiago Pouchan, 
Isidoro Oclioa, C. Lem oine, Francisco R u b in , Ale
jandro Noriega, T. A ram io, Valeriano P erez, P. 
M endoza, Antonio Luengo y  F lores , Tomás de Vi- 
llareal, Antonio Pacheco, José Clotet, Jacinto Que- 
sada, José M. Gómez é hijo, Joaquín Verduia, Fran
cisco Ortiz, Joaquin Benitez, Joaquín Somera, Ser
vando Márquez, Antonio L óp ez, Antonio Malestina,

Juan Verdura, Antonio Alonso y  Notario, José Gar
cía de Villalobos, Fermín Rodríguez, Juan de D. 
M ingo, Francisco de P. Godoy, Antonio Romero, 
Manuel de Anglada, J. Padilla , Manuel Betancurt, 
viuda de Harmony y compañía, T. de Noriega, Be
nito L u ege , Federico Fedriani, Juan Antonio Caos, 
Federico Segundo, Servando Duval, Filomeno F. de 
Arjona, Santiago L lovet, Juan Manuel Sisenca del 
Pino, Antonio Postigo, Manuel de Veery, Nico
lás García, José García y  A lcalá, Francisco S a - 
vorido, Francisco Rodríguez, Tomás O rtiz, Fran
cisco de Llerias, Manuel de la V ega, José Ru, 
Mariano G arcía , José G onzález, Antonio Medina y  
Correa, Pantaleon González Cordero, Leoncio Gon
zález Cordero,.Isidoro González Cordero, José Al
varez,-Jorge G. Villegas, Manuel Llano,-Manuel, de 
Prios, Fernando de la Peña, Manuel González Lue
ge , Joaquin Rubio, José Piñero y Duarte , Manuel 
J. Salamanca , Eduardo Muchada , Servando Acaso, 
Germán Acaso, José M. Galle y  San Juan Muñoz y  
Cobos, Manuel Goinechea, Manuel de Indart, Ma
nuel Dolarea, Agustín Lavaggi, Antonio García, 
Francisco López, Francisco Espinosa de los Monte
ros , José M. P erez , Manuel A. M acías, Narciso N. 
Lozano, Salvador M artínez, Diego M. del Valle, 
Pedro J. Lahera, José R u iz , Leonardo O rtiz, José 
[sola, Hipólito Trembla'y, Francisco Guepinostech, 
José Tubella, Benito Sibello, h ijo; Sebastian Tama
riz, Juan Antonio Ruiz \Bustamante, Yiercio y  S i-  
eello, herm anos; José V. Mora, Ramón Jiménez, J. 
Brechtel, Angel Chesio y  Cortés , Domingo Roque
ro, Nicolás Perez, Felipe A lvarez , Juan José For
jes, José Martínez del C erro, P. P. de Nunell y  
Fages, Pedro A. Fages, Manuel Fernandez, Bernardo 
36Íjo, Buenaventura M. Lamadrid, Eduardo Antoño- 
y, José Gómez, Manuel Requejo, Lorenzo Sacaluga, 
Smeterio González, Manuel Góm ez, Diego Perez, 
Manuel José T oscano, Manuel J. G utiérrez, M. de 
j'zacouai,, A. Oneto, Antonio Zamora, José Robato, 
Miguel Perez , Gaspar C ano, Joaquin Puigcarbó, 
Oírlos Rabello, Antonio J. Navarro, Salvador M ar- 
inez Ruiz, Pablo Tosso, Cristino Jara, Juan Bisch,

Gerónimo Massa, Vicente M. Aranguren, Bernardo 
M olet, Ramón Benitez, Manuel Romero del Rio, 
José Molero, Andrés Mera, Francisco Gabino, Fran
cisco Quintana, Vicente Guelfo, Rufino Domínguez, 
Federico G. Quijano , Tomás Diaz, Juan Andiria, 
Jasé Ballardo, N orton, Pedro Salvador, G. de la 
Lama, José A. Saavedra, José Carmona, Juan Vidal, 
Tomás Fedriani, Lorenzo Yalerga, Juan Ruiz, A n 
tonio G óm ez, Juan R uiz, Antonio T ra v ir , Fran
cisco Adriance, Francisco de P. Clotet, A dh er- 
zo Damis, Miguel G arcía, Francisco Cano Ser
rano, José de N avas, Tomás A. A cqu aron i, José 
Gutiérrez y  Mora , José de la Peña, Manuel Ra
mos, Manuel Casaubon, José de los R ey es , Miguel 
Martínez de Pinillos, Hipólito Fauchella, Domin
go Martínez, Pedro García Pelayo, José M. Gómez, 
José Roídos, Joaquin de los Reyes, Antonio de A r -  
gueso, Andrés Vilches, Gregorio Fernandez Media- 
villa, José Pablo Sanz, Francisco Niel, Manuel Gon
zález, José N iel, José Finochio, Ramón S. de Sici
lia, Manuel Rembado, Félix Mercier, Matías García, 
José M. Fernandez Bustamante, José Fernandez y  
Castillo, Manuel Mateos, Martin Márquez, Domingo 
C abo, José Riso , Manuel Peón , Miguel Mendoza, 
Francisco G arcía , Rafael N uche, Antonio Rodrí
guez, Gregorio L óp ez, Joaquin López Bonal, Ma
nuel Lavaggi, José Ramos, Marcos Vitaniz, José G. 
de la Rasilla, Pablo Matheu, Rosendo Lorenzo, Ge
rónimo Sánchez, Manuel Vega, Diego Carrera, Juan 
Pedro Boussinet, Estéban Laborda, Joaquin López, 
Antonio V a lois , Jacobo Castaño, Juan T rillo , Joa
quin M igueleti, Gerónimo Fernandez , Severo Ro
dríguez, Antonio S. Moreno, Félix Tresgallos, Juan 
M. Vivas, Isidro del Santo, Angel Romero, C. J. de 
A sco , Juan M. Alvarez y  Alvarez , Manuel Pinto, 
Anselmo del Carcho , Gerónimo Rodríguez, Manuel 
Santa C ruz, Lorenzo Diaz, Estéban Palom ino, Isi
doro Juver, Felipe Izuriaga , José Masnata , Manuel 
García Alamo, arquitecto; Salvador de la Fuente y  
Ordoñez, Manuel J. Monge, Vicente Grau y C abru - 
ja, Lorenzo Beyens , Manuel Tubino Calderón, Fe
derico Barreno , Cristóbal de Rivas, Manuel Torné,

Juan Garraton y  Blanco, Salvador de la Fuente, 
José M. de Neira, Ildefonso. Sánchez Bueno, Ma
nuel R. Barleta, José M. de la C alle, Mateo Cabré* 
ra, Juan Genis, Antonio de P. Moleon, José M. Mo* 
hnary , Cayetano G rotta , Pedro Subirá, José M. 
B eyens, Joaquin R. G u erra , Matías Góm ez, Ma
nuel Sera 11 te s , José M. G h ersi, Pedro Romero, 
rraneisco de P. Camerino, Antonio Angel de Mora, 
Valeriano Ilorta l, Tomás Ravina , Agustín Oliver, 
Laureano Soto , Simón M oreno, Ramón-de Sobri
no , Domingo Vidaurreta , Saudalio Hernández D. 
Areusez , Bernardino de Sobrino , R. Cantero 
Francisco Síñigo, Manuel Rodríguez Quiro»a, Nico
lás Rey, José M. Gómez de Bustamante Manuel 
Ramírez, Eduardo Rey, Pedro Sardin, Juan Bache 
Vicente Febres , Manuel González y  Vázquez* 
Juan Gómez de Bustamante, Estéban Picardo, J. R.? 
de Goicoechea, A. Portilla, Andrés Terry, José Gar
cía Arboleya, Antonio García Villaescusa, José G a - 
barron , Vicente de R ivas, Sebastian Fernandez, 
Imperial Iquino y  C aballero, José de Gardoqui’ 
Manuel Lósela R odríguez, José Benjumeda, José 
Bartorelo, Federico Benjumeda , Ignacio García de 
la Mata, Ignacio A m eller, José Villaescusa, Adolfo 
Darhan, Manuel José de P orto , Imperial Iquino v  
Mendoza, Francisco Flores Arenas, José Zurita, Ma
nuel Ruiz Bustamante, Rafael Ameller y  Romero, 
Miguel R odríguez, Juan Jiménez, José P erez, Ra
món R oldan, Juan Madueño, Sixto P erez, Ramón 
Santotis , Luis G. Nuñez y  M artínez, Antonio de 
M atalobos, José M. A lam ar, Jacinto Romero , Feli
ciano Lia mera , José García , Isidro R uiz, Antonio 
Sánchez, Antonio Roldan, Adolfo Naranjo, A n
drés G utiérrez , Francisco G utiérrez, Juan Pin
to, Juan Ruiz Oviedo, Juan Calderón/M iguel José 
Peña, Juan Rom ero, Bernardo Casamichana, Ma
nuel Bustamante, José de Carbia, José M. Diaz, Ma
nuel F reyro , José Rodríguez , Sebastian -Sán
ch ez, Joaquin M arpilla, Rafael O rtiz, José Ro
dríguez , Gaspar Iglesias, Vicente Gómez de Basta- 
mante.

CIJA GENERAL DE DEPOSITOS.

2.ª SECCIÓN  —  OFICINAS GENERALES.

ESTADO DE OPERACIONES 1 .4 SEMANA DE AGOSTO DE 1 8 5 3

E s t a d o  abreviado de las operaciones practicadas por la Administración de la Caja en la primera semana del mes de Agosto de 1 8 5 3 .

CUENTA d e  LOS DEPOSITOS.
*

>
EXISTENTES RECIBIDOS DEVUELTOS EXISTENTES

EN FIN DE LA SEMANA ANTERIOR. DURANTE LA ACTUAL. EN LA SEMANA DE ESTE ESTADO. EN FIN DE LA SEMANA.

■■ ■" . .  " '
TOTAL.

-  ^  -  D E P Ó S I T O S  EN M E T Á L I C O En Madrid. En provincias. En Madrid. En provincias. En Madrid. En provincias. En Madrid. En provincias.
Y CUENTAS CORRIENTES.

Necesarios.......... .................................................. ............................ 9.407,337.2o 7.604,283.. 7 55,229..26 71,530..31 17.138,381..21 1 33,000 22,970..11 9.329,567..1 7 7.652,843..27
t» • * vi ,i . . i Transferibles. , 1 5.593,039.. 20 169,200 1.383,500 38,542 . 17.184,301.-20 1.350,271 5,200 15.626,288.-20 202,542.Reintegrables de con tado ., . .  j I n t r a n s f e r i b l e s . 3.636,21 2..' 6 188,210.. 6 83,300 9,254 3.916,976..12 103,116.. 9 40,800 3.616,395..31 1 56,664.. 6

1 ,  r ~ - 1 Transferibles. .  
\ P \ * ' (Intransferibles.

1.005,402 550,000 69,888 1.625,290 117,734 60,0.00 887,668 559,888
390,000 275,000 . . 665,000 390,000 275,000

Voluntarios./ t i  • (Transferibles.. 
■ , < mediante aviso.. . .  { íntránsferíbles.

9.283,853-26 • 2.494,536 1.0.51,300 239,11 8.. 4 1 3.068,807.-30 45,100 9,888 1 0.290,053. .26 2.723,766.. 4
2.089,042.. 5 934,807..20 46,800 3.070,649..2o 16,000 2.073,042.. 5 981,607..20

1 .------_  de contado, procedentes de intereses •
F y dividendos................. ... 36,652,.1 9

1 00,000 10,139.-28
36,652. .1 9 36,652..19

'  Provisionales para subastas públicas.. . ............. 369,700 660,530..23 '1.1 40,370. .1 7 330,000 1 80,394..17 139,700 490,276
Cuentas corrientes con interés de 3 por 100 , ..................... : . . . . * • * * * "

41.81 1 ,259..33 12.876,567..22 2.673,329..26 485,272..29 2.095,221.. 9 31 9,252..2s| 42.389,368..! 6 ¡ 13.042,587.,23

54.687,827..21. . 3.1 58,602..21 57.846,430.. 8 2.41 4,474.. 3 55.431,956.. 5

- DEPÓSITOS EN PAPEL. ’

59.602,968.. 4 228,000 ; 2.1 74,000 ' 84,000- 62.088,968.. 4 400,000 61.376,968.. 4 312,000
í Transferibles...... ................................. .. 58.431,000 2.452,000 60.883,000 640,000 60.243,000

Voluntarios. < Intransferibles........................ ................. ... 22.735,1 98..32 200,000 22.935,1 98. .32 22.935,1 98. .32
( Provisionales para subastas publicas.--------------- 560,000 74,000 . . 63 4,000 40,000 520,000 74,000

141.329,167.. 2 302,000 4.826,000 84,000 - 1.080,000 1 45.075,1 67.. 2 386,000

1 41.631,167.. 2 4.910,000 146.541,167.. 2 1.080,000 1 45.461,167.. 2

DEBE

Existencias en las Tesorerías central y en la de provincias en fin de 
la semana anterior.. . ................................................. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

METALICO.

CUENTA D

PAPEL.

E TESORERIA.

—“  • HABER.

Depósitos devueltos.. ............. . . ........................................ ...................................
Pagos por cuentas corrientes............. .........................

METALICO. PAPEL.

.  9 385,900 .  .  4 
3.1 58,60 2. .21

101,491 .  .17

1,264
4 8,1 86. .20

1 2.695,444. .28 
185,21 2 . .  12

170.591,167. .  2 
4.910,000

:: ' !

1.000,000 

1 76.501,167 .  2 j

2.41 4,474.. 3?

6,325. .20 
1 5,535 i 

1.369,363. .  6

1.080,000

Depósitos recibidos en la semana actual......................................
Entregas en cuentas corrientes. . . . ............. . . . ........... . . ...................................
Intereses y  dividendos cobrados procedentes de efectos en depósito.. . .

/  Recibido del mismo por subvención para pago de \ intereses......... . . ......................................

intereses de depósitos y  de cuentas corrientes satisfechos.. ...................... .
Intereses y dividendos de efectos depositados satisfechos...........................
T p t i n r n  r w í h i i ™  í Entregado al mismo por cuenta de suplementos- - - - - -

* * ’  í  Devolución al mismo de billetes nominativos.............

-  Suma.............................
Movimiento de fondos.— Remesas datadas... .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...........
Existencias en la Tesorería í  e n  “ f . t á ‘ i c o / ,  eJ e o t o s -  . . . . . . . . .

■j (en billetes del Tesoro nominativos. . . . . . . . . . . . . . . .
| Existencias en las Tesorerías de provincia y  depositarías de partido_ _ _

P R  \ • R e g id o  ¿ e l  m i s m o  por cuenta de suplemento..........
( Recibido del mismo en billetes nominativos..............

Suma........................
Movimiento de fondos y efectos.— Remesas cargadas.............................. .

3.805,697 . .29 
30,866.. 3 

8.563,228 .  .  7

480,865. .  1

1.080,000

1 45.075,167 .  » 8 
29.960,000 

386,000

12.880,657. .  G 176.501,1 67 .  .  2 1 2.880,657.. 6 176.501,167.. 2

Madrid 8 de Agosto de 1853.=E1 Contador, Eusebio López Marín.— V.° B.°— El Director general, Augusto Amblard.
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BANCO DE CADIZ.
DIA 31 DE JULIO DE 4830,

--------------------- ACTIVO.
Reales vellón.

PASIVO*
Reales vellón.

Metálico en caja...................... .. i T. . .  T y* >»> .........................
Billetes en caja........................................................ ................................. .

Capital desembolsado por el 23 por i 90 exigido á los accionistas......... .

Idem sobre otras materias según especificación s e p a r a d a . .
Débito? varios...............................................

j Ganancias y  pérdidas

................................ 542,000 -
................................ 3.954,665. .80 Total pasivo...........

................................  27,84 o . .  21
RESUMEN.

Total activo.................. ................ ................  36.796,059. ,24

Tfdíll fletÍYO. r . . r . . . .  rs, vn. 36,796,059. .21

NOTAS. Irlflm nasivo . . ¡ . ______ . . . .  36.796,059. ,24

4! rs. m  50 .000,000 capital nominal.
80,000,000 ídem do las acciones emitidas,

Igual................ ........ rs, vn. » »

V.. ‘. / ' / - I r -  -(P ■ ' Especificación de los pi'éstcmm sobre varias materias,

. ■. w . , / .  . . .  ...............................  4 5,500- ■. ■ ' V ■ r ./■ ' /
primeras materias........................ ................ .. 4 8,500 §"

■ \
Rs. vn, . . . i--  34,000

^ .. .....  " 1 1 .. ■

Cádiz 34 de Julio de I853.HEI Sukliret íor, J. M.1 Colom.-^V,0 B.9— Basilio do Penal ver,

3 /  SECCION. — ANUNCIOS.

M I N I S T E R I O  DE G R A C I A  Y J U S T I C I A .

Instrucción pública. — Sección 2* *

Ser.halla vacante en la facultad de filosofía de 
la Universidad de Oviedo la cátedra de amplia
ción de historia natural , dotada con el sueldo y 
ventajas que á los catedráticos de facultad concede 
ía legislación vigente de estudios.

Para ser admitido á la oposición á dicha cáte
dra se exigen los requisitos siguientes:

4.9 Ser español,
%* Tener la edad de 24 años cumplidos.
3.® Haber observado una conducta moral ir re 

prensible.
4.®'S e r  licenciado en la sección de ciencias na

turales de la facultad referida.
Los ejercicios de oposfcion se verificarán en la 

Universidad cen tra l, ante el tribunal que se nom
bre ai efecto, sujetándose lq^. aspiran tes á las 
prqebas de idoneiaad que exige el título segundo 
de la sección 5Í del reglamento de estudios-apro
bad^ jSch* S. M. en 10 de Setiembre de 1852.

Los que deseen tomar parte en el concurso pre
sentarán sus solicitudes en este M inisterio, acom
pañando los títulos que acreditan los indicados re
quisitos, con la relación de sus méritos y  servicios. 
Dichas instancias deberán  quedar entregadas el 
día 6 de Octubre próximo; en la inteligencia de 
que no serán admitidas las que se reciban pasado 
este término , aunque sea anterior su fecha.

Madrid 6 de Agosto de 1853,=E1 Subsecretario, 
Antonio Escudero,

MINISTERIO DE ESTADO.

t o t e s u i  de España en Cette participa á este 
Ministerio qíie hace unos tres meses ha fallecido 
en  el pueblo de Pom erols, departamento del H e- 
r a u l t , un médico español llamado D. Pablo Macía, 
natural de Anglesona, provincia de Lérida. El d i
funto ha dejado un  testamento otorgado ante un 
notario francés, nombrando al Sr. de Latude, ve
cino de Pomerols, su legatario u n iversa l: pero este 
ha renunciado á la sucesión, pues parece que el 
Sr. Macía ha dejado algunas deudas, cuyo importe 
se presume excederá del valor de los efectos que 
se han encontrado, estimados en unos 902 francos.

Lo que se anuncia para noticia de las personas 
á  quienes pueda in te re sa r,,

CORREGIMIENTO DE MADRID.

Se arrienda en subasta pública el teatro del 
Príncipe de esta villa por tiempo de tres años có
micos , contados desde 1.° de Setiembre de 1853 á 
fin de Junio de 1856, con sujeción al decreto orgá
nico de teatros de 28 de Julio de 1853 y al pliego 
de condiciones que se publica en esta fecha y se 
halla de manifiesto en la secretaría del Corregi
miento :

La subasta tendrá lugar el día 16 de Agosto pró
ximo , á la hora de la una del d ía , en la sala de 
reinales de las casas consistoriales.

Las proposiciones se presentarán en pliegos 
cerrados conformes estrictamente al modelo que 
se estampa á continuación, y  serán desechadas en 
el acto las que no llenen este requisito.

Para tom ar parte en la subasta acreditarán los 
lieitadores haber depositado en la Caja general de 
Depósitos la cantidad de 6000 rs. en metálico ó 
en acciones de carreteras, por todo su v a lo r, de las 
emitidas por el G obierno, ó en títulos del 3 por 
100 al curso corriente de la plaza, debiendo in 
c lu ir en eí pliego de la proposición el documento 
que acredite haber hecho dicho depósito: verifi
cado el acto , se devolverán á los lieitadores, ex
cepto el de aquel á quien se adjudique la subasta.

El dia de la subasta , á la hora designada, y en 
presencia-de los lieitadores se abrirán  ios pliegos 
presentados, adjudicándose el rem ate provisional
m ente á favor del que hubiese presentado la pro
posición mas ventajosa1; si resu ltaren  dos ó mas 
proposiciones enteram ente iguales se abrirá para 
sus autores una licitación á viva voz por término 
de inedia hora.

Una vez comenzado el acto del rem ate y abier-*- 
to el p rim er pliego, no se admitirá otro nuevo , ni 
se podrá re tira r  ninguno de los presentados, como

tampoco hacer rectificación alguna que altere el 
precio del arrendamiento que en aquellos se hu
biere estampado.

No se admitirán proposiciones que bajen de los 
76,000 rs. anuales, precio del arrendamiento.

El remate no causará efecto hasía que haya 
sido aprobado por el Gobierno,

Modelo para las proposiciones.
D. N. N ., vecino d e . * . . , _____   enterado del

anuncio publicado en el Diario de Avisos de .
d e .  ................., y de las condiciones para el a rren 
damiento por tiempo, de tres años del teatro del 
Príncipe de esta M. H. V ., se compromete á tomar 
á su cargo dicho teatro por la cantidad anual 
de    ( en le tra }.

Fecha y firma.

Madrid 20 de Julio de 1853. =E 1 Alcalde- 
Corregidor, Luis Piernas,
Pliego de condiciones aprobado por Real orden de 12 

del presente mes- de Julio para el arrendamiento 
, *4el teatro del Príncipe de la H. villa de Ma

d r id ., : ■ - ^

I* El contratista no podrá presentar en dicho 
teatro compañía dramática extrangera. -  ; %

2Í Lqs tres  años de término del arrendamiento 
desde 1.° de Setiembre de 185,3 hasta fin de Junio 
de 1856, se entienden forzoso el primero para am
bas partes, y voluntarios el segundo y tercero, 
avisándose los contrayentes con anticipación de 
cuatro meses en el caso de que á alguno de ellos 
no conviniese la continuación del contrato.

3.* No podrá variarse por el arrendatario la 
form a, distribución de localidades y adorno que 
hoy tiene el teatro en su sala. *

4.1 Eí Ayuntamiento, por medio de sus depen
dientes, facilitará al arrendatario , además del lo
cal con las dependencias que ha tenido en el ante
rior con trato , las decoraciones, m uebles, vestua
rio y archivo de verso y música del nfismo que 
necesite para las representaciones.

5* Igualmente facilitará en el edificio del Pó
sito el local destinado para almacén y talleres del 
expresado teatro,

6V El guarda-almacén y archivero entregarán 
al arrendatario los efectos que necesite de los que 
respectivamente les están confiados, bajo recibo 
que extenderán en un libro foliado y rubricado 
por el Secretario del A yuntam iento: concluidas las 
representaciones de la función-para la que se hu
bieren pedido, se devolverán á su destino, cance
lando el recibo. Del mismo modo se facilitarán las 
colgaduras para la fachada del edificio en los dias 
de gala.

7* Los gastos que ocasione la conducción de 
efectos al tea tro , y  los de su devolución al alma
cén , serán de cuenta del arrendatario.

8í Guando la empresa haga uso de los efectos 
de almacén , podrá componer los m uebles, retocar 
las decoraciones ,y pintar de nuevo las que por su 
mal estado lo necesiten; pero sin hacer innovación 
alguna en la forma y destino de aquellos efectos, 
sin prévio acuerdo del Excmo. Ayuntamiento.

9i Las nuevas decoraciones, m uebles, ropas y 
demás efectos que no extstieildo en el almacén 
sean necesarios al em presario, los-hará á su cos
ta y quedarán 'á beneficio del tea tro , así como las 
mejoras que hiciere en los existentes.

40, igualmente quedarán á beneficio del Ayun
tamiento las mejoras de comodidad y ornato qúe 
la empresa verifique en el edificio, sin querpueda 
exigirse por ella retribución alguna,

11. A su vez el Ayuntamiento tampoco exigirá 
nada por el deterioro que sufran los efectos de al
macén en su uso natural y ordinario; pero si por 
los desperfectos violentos, como ro tu ras, man
chas & c ., no admitiéndose en el almacén los efec
tos que hubieren jsufrido esta cíase de averias has
ta que se hallen reparadas completamente , ó re
puesto jo s que se hubieren inutilizado ó extravia
do , bajo la responsabilidad del guarda-al macen.

12. Siendo respectivamente responsables de los 
efectos entregados á la empresa el alcaide, guarda- 
ahnacen y archivero, no se formará inventario de 
los efectos del te a tro : el arrendatario solo se hará 
Cargo de los que reciba de las personas encargadas 
de su custodia y conservación.

13. Los opera ríos destinados al ser vicio interior 
del teatro lo verificarán con linternas ó faroles,, y 
de ningún modo con luces descubiertas.

1 i .  El Ayuntamiento costeará las obras necesa
rias para la conservación y reparación del edificio, 
y la empresa las de aseo , comodidad y ornato.

15. El Ayuntamiento pagará la contribución ter

ritorial , los censos que gravitan*sobre el edificio, 
los sueldos del alcaide, guarda-alm acén, ayudan
te y  arch ivero , y los de jubilaciones, viudedades 
y orfandades, en los términos estipulados en el 
convenio celebrado-con los actores./

16. La empresa abonará, además del sueldo de 
ia compañía , tios de todos los dependientes no de-, 
signados en la condición anterior , los de los ex
pendedores de b ille tes, músicos y alguaciles de co
medias de nombramiento Real ó del Ayuntamiento 
que tengan reconocido el derecho á servir tales 
destinos, siendo obligación de los actores ó.actrices 
que á la vez sean expendedores de billetes, comi
sionar para la expendicíon y cobro á personas de 
1a confianza del empresario, que es el responsable 
del contrato.

17. Pagará igualmente la empresa las cargas 
que para establecimiento de beneficencia pesan 
sobre el espectáculo, ínterin el Gobierno no le re
leve de ellas: si esto sucediere durante el contra
to , quedará el importe de aquellas á beneficio del 
arrendatario,

18. Asimismo pagará la contribución industrial; 
siendo también de su cuenta los gastos de la ilu -  
míhacidñ interior y  exterior de! tea tro 'en  los días 
de gata.

19. Este arriendo se hace solo para las funcio
nes ordinarias, dram áticas; pero si se ira tase dé 
dar bailes públicos y  de máscara^. se -sótici
miso del Excmo. A y unta m.ieiiúk y sera objeto de 
un contrato especial.

20. El precio en que quede rematado el arrien
do se satisfará por quincenas anticipadas en los 
diez meses que comprende el año cómico /  princi
piando el pago el dia L° de Setiembre de cada 
año. Nó haciéndose el pago de las quincenas en los 
dias 1.° y 15 de cada m es, ó en el anterior si al
guno de estos fuere festivo, no se perm itirán las 
representaciones hasta qué se verifique el dé. la 
quincena en que ocurra la falta. *

21. Los dias en que se suspendan las represen
taciones dramáticas por causas agenas á la volun
tad del em presario, y  que procedan de orden su 
perior , fuera de los que establece el art. 10 del- 
Real decreto orgánico de teatros de 28 de Julio de 
1852 , se rebajarán á prorata del precio del a r
riendo.

22. Para la debida seguridad de este contrato 
en todas sus partes depositará el empresario en ia 
Caja general de depósitos una fianza de 100,000 rs. 
en metálico, acciones de carreteras de las emiti
das por el Gobierno, por todo su valor, ó ^ n  títulos 
del 3 por 100 de Deuda consolidada al curso cor
riente al tiempo del otorgamiento de la escritura, 
cuyadianza se conservará durante los tres años del 
a rrien d o , pudiendo el Ayuntamiento disponer de 
ella en el caéo de faltar el arrendatario al cum 
plimiento de lo pactado; y  en el de rescisión del 
contrato por igual causa, el empresario perderá la 
fianza y  abonará todos los perjuicios que por su 
falta se originen á los fondos municipales , con a r
reglo á las disposiciones del Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852 sobre subastas de servicios pú^ 
blicos.

23. La corporación municipal' se reserva para 
su uso el palco que en la actualidad d isfru ta , de
biendo el empresario reservar además dos palcos 
de los llamados de orden para las Autoridades su
periores militar y civil, en cumplimiento de lo dis
puesto en los arts. 5.° y 6.° dei decreto orgánico 
de teatros.

24. No se admitirá postura que baje de la can
tidad de 70,000 rs. por cada uno de los tres años 
por los que se verifica el arriendo.

25. Tampoco se adm itirá, aunque ofrezca la can
tidad señalada en la condición anterior, la de cual
quiera que sea deudor á los fondos municipales.

26. Serán de cuenta del empresario los gastos 
del rem ate, otorgamiento de escritura, torna de 
razón y copia para el Excmo. Ayuntamiento. 2

4.* se c c ió n .— PROVIDENCIAS JUDICIALES.

En el juzgado de primera instancia del distrito del 
Centro de esta corte pendé i ios autos de dimisión, de 
bienes hecha por D.- Francisco Angulo, de esta vecin
dad, en los cuales,* por providencia de 2 del actual, 
se ha mandado, entre otras cosas, citar y emplazar* 
como por el presente se cita, llama y emplaza á lodos 
los que se consideren acreedores á los bienes del expre
sado D, InaLpisGO Angulo, a íin de que concurran por 
sí o persona competentemente autorizada a la junta ge
neral que barde celebrarse el dia 26 del corriente á las

once de su mañana en la audiencia de S* S ., sita en el 
piso bajo de la territorial de esta corte; bajo apercibid 
miento que de no verificarlo habrán de pasar por lo 
que en ella se acuerde, parándoles el perjuicio que haya 
lugar.

Por auto de la fecha, proveído por el Sr. D. Pedro 
Gotarredona, Auditor honorario de Marina y Juez de 
primera instancia por S. M ., con la consideración de 
término, de este partido, en el expediente para llevar 
á efecto la superior sentencia de v ista , recaída en 22 
de Noviembre de 1848, en la causa seguida en este juz
gado contra" Vicen" e Vispdo i natural y  vecigor de For
tuna , por habérsele -apreheddidb con un pasaporte Tai- 
so . se le manda c ita r , llamar y emplazar,-eómo por 
el presente edicto se le c ita , llama y emplaza , á lio de 
que dentro de 30 dias, queprincipiarán á contarse desde 
el en que se publique el edicto en la G a c e t a  de Ma
drid , comparezca en la , escribanía de mi cargo á ser no
tificado del superior auto de 22 del próximo finado, en 
que se ha servido la Sala extraordinaria en vacaciones 
de la Audiencia territo ria l, indultarle del pago de la 
multa de 30 duros en que había sido condenado en el 
mencionado procedimiento; bajo el concepto de que no 
comparécíéndo, Señalándosele lór 'estrados por^su- au-' 
sencia y rebeldía se practicará con ellas dicha díligen- 

^cia coií^%üáf Valor "qué si se : hiciese en  su persona, pa
rándote él perjuicio que hayaTugar;  ̂ ^
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BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 9 de Agosto de 1853 á las tres 
de la tarde. "*

EFECTOS PUBLICOS.
Títulos del 3 por 100 consolidado, 4 3 "7/8.
Idem diferido, 23 1 /8 .
Inscripciones de partícipes legos del l  y l  per

♦ 00 * 20.
Amortizable de primera en nuevos títulos, 10 4/4 . 
Idem de segunda, 5 4/4 .
Acciones del Banco español de San Fernando 1 04 4/2 d 
Material del Tesoro preferente, 52 
Idem no preferente, 43.
Idem sin interés , 32 p. ’
Acciones de las Cabrillas y Coruña, 412.
Fomento de 2000 rs ., 82 3 4 p 
Ferro-carril de Aranjuez á Almansa de 2000 rea

les, 81 4/2, - - ;
CAMBIOS.

Lóndres á 90 d ías, 50-90.
París / 5 *2 6.
A l i c a n t e 4 fk  d. „ *
Barcelona, par pap. A * -
Bilbao, par pap. d.
Cádiz, par pap. d.
Coruña, 4/2 pap. d.
Granada, 4/4 din. d.
Málaga, par pap. d.
Santander, par pap. d.
Santiago, 4 /2  d. *
Sevilla, par pap. d.
Yaíencía, par pap. d.
Zaragoza, 4 /4  d.
Descuento de letras al 6 ñor 100 at año.

ANUNCIO.

En el despacho de libros y almacén- 
de la Imprenta nacional se halla de venta 
el Compendio histórico de la religión, p®? 
D. José Pintón, al precio de 14 rs. en 
pasta y 8 en rama. 11

ESPECTACULOS.
T eatro de i a  Curz. A las n u e v e  de la noche.—

esperanza y  caridad; aplaudido drama en cinco actos.— 
Paso de la pandereta por la Sra. Guerrero y  el Sr." F** 
tralla, '


